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RESPUESTA: 

 
En relación con la iniciativa de referencia, se señala  que, en todo momento, la 

actuación de España en relación al COVID19 se ha regido por cuatro criterios: 
 

 Seguimiento diario, a través del comité ministerial.  

 Decisiones basadas en la evidencia científica y el criterio de los expertos, 

manteniendo en actualización permanente todos los protocolos de actuación. 

 Máxima coordinación con las autoridades sanitarias internacionales, europeas 

y las Comunidades Autónomas. 

 Y total transparencia en la información al conjunto de la sociedad. 

 
Todas las medidas adoptadas han sido coordinadas con las Comunidades 

Autónomas, a través de las reuniones de la Ponencia de Alertas y Planes de Preparación 
y Respuesta, la Comisión de Salud Pública, y las sucesivas convocatorias del Consejo 

Interterritorial del Sistema Nacional de Salud (CISNS). 
 

Asimismo, el Ministerio de Sanidad se encuentra en permanente contacto y 
coordinación con los organismos internacionales, especialmente la OMS, el Centro 

Europeo para la Prevención y Control de Enfermedades (ECDC) y la Comisión 
Europea, para evaluar los riesgos de la situación y coordinar las medidas de respuesta. 

 

Fruto de este trabajo, en la web el Ministerio de Sanidad pueden consultarse 
todos los protocolos, recomendaciones e información para la actuación de los 



  

 

 

 

   

 

 

profesionales sanitarios sobre el COVID19, documentos que están en permanente 

revisión y que Sus Señorías pueden consultar en el siguiente enlace: 
 
www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-

China/home.htm 
 

Por otro lado, conviene señalar que tras la aprobación del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 

situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, el Ministerio de Sanidad 
queda habilitado para dictar las órdenes, resoluciones, disposiciones e instrucciones que 

sean necesarias para garantizar los servicios en orden a la protección de la salud, 
adoptando medidas tanto para reforzar el Sistema Nacional de Salud como para asegurar 

el suministro de productos sanitarios y medicamentos. Órdenes y resoluciones que Sus 
Señorías pueden consultar a través de la web del Boletín Oficial del Estado (BOE). 

 
Todo ello, sin perjuicio de las competencias que siguen manteniendo el conjunto 

de las Administraciones en la gestión ordinaria de sus servicios, incluidos los sanitarios, 
tal y como recoge el propio Real Decreto, 463/2020, de 14 de marzo. 

 

Para apoyar a las Comunidades Autónomas en proporcionar medidas de 
protección a profesionales sanitarios, sociosanitarios y de otros sectores el Gobierno de 

España, a través del Ministerio de Sanidad, realiza cada día la distribución del material 
necesario para hacer frente al COVID-19. Desde el pasado 10 de marzo y hasta el 3 de 

mayo, se han distribuido entre las Comunidades Autónomas más de 93,5 millones de 
unidades de dicho material. 

 
El reparto de mascarillas a las Comunidades Autónomas asciende en total a 

59.165.516 unidades. También se ha distribuido 27.699.635 de guantes de nitrilo, 
218.476 gafas, 312.553 batas desechables, 627.326 buzos y 747.371 unidades de otro 

tipo de material de protección como calzas, delantales, cubre mangas y gorros. A este 
material se añaden 348.744 unidades de solución hidroalcohólica, 2.900 dispositivos de 

ventilación mecánica invasiva y 2.285 ventiladores no invasivos. 
 
El Ministerio de Sanidad ha repartido a las Comunidades Autónomas un total de 

3.714.700 kits de diagnóstico rápido, 350.024 kits PCR y 150.000 kits de extracción. 
 

Además, el Gobierno también ha suministrado 40,6 millones de distintas 
unidades de material a otras entidades, como a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 

Estado y a entidades como Cruz Roja o la Asociación Española contra el Cáncer. 
 

Por último,  cabe apuntar que el Ministro de Sanidad da cuenta semanalmente 
sobre todas las medidas y actuaciones desarrolladas en relación al COVID 19 en sus 

http://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/home.htm
http://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/home.htm


  

 

 

 

   

 

 

comparecencias ante la Comisión de Sanidad y Consumo del Congreso, que pueden 

consultarse en los Diarios de Sesiones del Congreso. 
 
 

 
 

 
Madrid, 19 de mayo de 2020 
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